
ORDEN de 4-8-1980 POR LA QUE SE REGULA LA ENSEÑANZA RELIGIOSA Y 

LOS ACTOS DE CULTO EN LOS CENTROS ESCOLARES 

(BOE 6-8-1980) 

 

1.º En todos los Centros escolares públicos de Preescolar, EGB, Bachillerato y 

Formación Profesional se habilitarán locales idóneos para el desarrollo, dentro del 

Centro, de actividades de formación y asistencia religiosa de los alumnos que deseen 

participar en ellos, incluida la celebración de actos de culto. 

2.º Las autoridades académicas competentes acordarán con la jerarquía de la Iglesia 

Católica o con las autoridades de las Iglesias Confesionales o Comunidades religiosas 

legalmente inscritas, en su caso, las condiciones concretas en que hayan de desarrollarse 

en estos locales las actividades de formación y asistencia religiosa complementarias de 

la enseñanza de la Religión y Moral. 

3.º Las capillas, oratorios y otros locales destinados permanentemente al culto católico 

existentes en los Centros escolares públicos continuarán dedicados tanto a este fin como 

a otras actividades de formación y asistencia religiosa, compitiendo a la correspondiente 

jerarquía eclesiástica lo concerniente al carácter religioso de las referidas capillas y 

locales, todo ello sin perjuicio de su posible utilización para otras actividades escolares. 

Disposición final. 

Quedan autorizadas las Direcciones Generales de Educación Básica y de Enseñanzas 

Medias, en colaboración con la Dirección General de Asuntos Religiosos, para la 

aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. 

A este fin, y en cumplimiento del acuerdo entre el Estado y la Santa Sede sobre 

Enseñanza y Asuntos Culturales, dichos Centros directivos procederán de conformidad 

con la jerarquía eclesiástica en lo que a ésta le compete. 

 


